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Gobiernos de San Juan y Coquimbo 
firman protocolo oficial de veranadas

FIRMADO DURANTE APERTURA DE PASO AGUAN NEGRA

El acuerdo de veranadas 2024-2025 establece que los pequeños crianceros  podrán ingresar 
al territorio argentino entre el 10 y el 27 de diciembre de 2024, con fecha límite de regreso 
fijada para el 20 de marzo de 2025. 

EL DÍA

Documento binacional 
regula el ingreso de más 

de 25 mil cabezas de 
ganado caprino y otros 

animales a los altos valles 
de Calingasta de San Juan, 

asegurando beneficios 
para 1.690 crianceros 

chilenos.

En una emotiva jornada que destacó 
la hermandad entre Chile y Argentina, 
autoridades de la Región de Coquimbo 
y la Provincia de San Juan celebra-
ron  el pasado vierenes la apertura 
del Paso Internacional Agua Negra, 
en ceremonias realizadas en el hito 
fronterizo y el Complejo Fronterizo 
Juntas del Toro. Durante el evento, 
se firmó el protocolo de veranadas 
2024, reafirmando el compromiso de 
apoyar a los crianceros y fomentar la 
colaboración transfronteriza.

En el hito fronterizo, el Gobernador 
de la provincia de San Juan, Marcelo 

Orrego, destacó la importancia estra-
tégica de este paso como conexión 
física, social, económica y cultural 
entre ambas zonas. “Hoy celebramos 
con emoción la reapertura del Paso 
Agua Negra en tiempo récord. Este 
paso no solo nos une físicamente, sino 
también en un destino común entre 
argentinos y chilenos. La temporada 

estival 2024-2025 proyecta una 
gran afluencia de turistas desde San 
Juan hacia Coquimbo, fortaleciendo 
nuestra integración. Trabajemos para 
que este paso sea también una ruta 
comercial, avanzando en la pavimen-
tación pendiente en ambos países”. 

En este punto se oficializó el proto-
colo de veranadas. Este documento 

regula el ingreso de más de 25 mil 
cabezas de ganado caprino y otros 
animales a los altos valles de San 
Juan, asegurando beneficios para 
1.690 crianceros chilenos. El Gobierno 
Regional de Coquimbo destinó $200 
millones para cubrir las tasas de peaje, 
facilitando la actividad ganadera en 
el territorio argentino.

Según destacó el Gobernador de la 
región de Coquimbo, Darwin Ibacache, 
“el acuerdo de veranadas alcanzado 
gracias al trabajo conjunto entre la 
Seremi de Gobierno, el equipo URI 
(Unidad de Relaciones Internacionales) 
del Gobierno Regional y el Gobierno 
de San Juan, permitirá que los pe-
queños crianceros de la región de 
Coquimbo puedan cruzar sin incon-
venientes, asegurando una veranada 
2025 planificada y ejecutada de la 
mejor manera posible”.

El acuerdo de veranadas 2024-2025 
establece que los pequeños criance-
ros de la región de Coquimbo podrán 
ingresar al territorio argentino entre 
el 10 y el 27 de diciembre de 2024, 
con fecha límite de regreso fijada 
para el 20 de marzo de 2025. Las 
tasas definidas para esta temporada 
son de $7 USD por cabeza de ganado 
caprino y $30 USD por cabeza para 
el ganado equino, mular y asnar.

EQUIPO EL DÍA             La Serena

La nueva ofi-
c ina  estará 
u b i c a d a  e n 
dependencias 
de San Joa-
quín 1801, en 
La Serena.

EL DÍA

Inauguran la primera Unidad de Género, Diversidad y Derechos Humanos
DE LAS SEREMIS DE SALUD:

En un hito histórico para la región, 
la Autoridad Sanitaria inauguró la 
primera Unidad de Género, Diversidad 
y Derechos Humanos de las Seremis 
de Salud del país, una iniciativa que 
marca un avance significativo en la 
promoción de un sistema de salud 
más justo e inclusivo.

Sobre este hito, el Seremi de Salud de 
la región, Alexis Valenzuela Mayorga 
expresó que “Nuestra unidad se va a 
dedicar a la educación, a fortalecer 
las organizaciones, se va a dedicar a 
fiscalizar el cumplimiento de las leyes 
que a nosotros nos respectan en virtud 
del Código Sanitario que tengan que 
ver con género, diversidad y derechos 
humanos (…) siempre hemos querido 
que esto sea la Seremi, una Seremi 
abierta a la comunidad, no un lugar 
hermético donde nadie pudiera en-
trar, sino lo que es hoy día, un lugar 
abierto a toda la comunidad”. Sostuvo 

La unidad tiene como 
objetivo garantizar el 

acceso equitativo a la salud 
para todas las personas.

la autoridad. 
La nueva unidad tiene como obje-

tivo garantizar el acceso equitativo 
a la salud para todas las personas, 
independientemente de su género, 
identidad de género, orientación 
sexual, o cualquier otra condición 
relacionada con la diversidad. Entre 
sus principales funciones estará la 
capacitación y sensibilización, ase-
soramiento en políticas de género y 
diversidad, gestión de protocolos para 
la atención inclusiva, fomento de un 
ambiente laboral inclusivo, monitoreo 
y evaluación de brechas de salud y la 
divulgación y comunicación. 

La ceremonia de inauguración contó 

con la participación de autoridades 
de la región y representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil. 
Al respecto, 

Priscilla Olivares, Directora regional 
de Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género Coquimbo, comentó 
“La verdad es que esta unidad viene a 
resolver una importante problemática 
relacionada con la equidad de género. 
En todos los espacios públicos se de-

ben promover este tipo de iniciativas, 
y en el caso de la Seremi de Salud, 
representa una tremenda ganancia, 
no solo para las usuarias y usuarios 
del sistema, sino también para los 
profesionales que se desempeñan en 
todas las seremis.

La Unidad estará ubicada física-
mente en dependencias de la Seremi 
de Salud Coquimbo, en San Joaquín 
1801, La Serena.
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